


Señor 

Santo Domingo de Guzmán, .N., 
4 de agosto de 19?8 

r. Atilio A. Guz~án Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.- ~ 

Señor Preaident: 

A O 
l < 

Aprobada por el Senado n sei6n de f cha 2 de 
agosto en curso, pláceme remitir a usted para los fines cons 
titucionalee la Resoluc16n que Aprueba el Cont~ato su3orito­
entre el stado Dominicano, la Asociac16n Dominicana de Aho­
rros y Préstamos para la Vivienda y· el señor n·r. Vicente.. Jo­
se Liz Linares y Dulce 6. Defill6 de Liz, por medio del cual 
el primero traspasa a título de venta en favor del ~úrcero el 
Solar i 0.13 de la 1enzan E, del Proyecto Las Avenidas Il t.@ 
pa, por un valor total de ílD 2?,269.00. 

Atentamente le saluda, 

Uribe clilva, 
ente. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO l In so 19 d J. rt{oulo 3'l d la Con ti tución d la Re­

p,1b11c t 
VISTO el Contr to d V nta--, ~st o 1potecar1o, su crito en 

techa.•l; de bril. el 77, entr la Asoo1ao16n Domini de horros 1 
Pfestamos para la Vj.vienda¡ lo s or Dr. r1cente Jos6 Liz Linare y 

Dulce - Detil.10 de Lia¡ Y' el st do Domin1cano1 

ll~llI. 1 

Ul co,. PR iB ~ el. Contrato d V nta y Préstamo Hipotecario su,. 

crito en fecha 1, d a rll de 19771 re la Asociac16n Dominicana de .. 

Abor os y P éstomos r 1-:.. Vi-nena.a, rep...os:inT'I d por su Vicepresidente 

,Ejecutivo-Oerent , Dr. O Ouaroe. Ginebra H., y por el Sub!-Gerente General, 

Lic. Ml el A. L~e3•t uien en lo ad lan denominax4. .EL AC 1 1 lo 

seftores Dr. V1c nte J'os6 Li& Linf!',res y Dulce • D tillo de D.ia1 quienes 

e denomtnai'Eln DEDD<ll OMPRA ; y el tndo Dominicano, debida.roen 

representado Por la .............. ni t dora· General e 1en s ao1onal.ee, Lic. Ma 
., 

nana ~~t Mie es, uien en 10 del nt se denomina V mEDORf por . 

medio del e tL."\l este ,U t1 o traapa título d v nta. en favor de1 D:W -

........... ,-.u., el olar 0.13 de la Manzana I dtl Proy cto Las Avenidas II 

tapa, u 1 do dentro del dm 1t .de la are ~s Jc,:;.llJ>-Ref •º7804Resto), 

26.A- , er •• 1-u y 26.A-R r •• 1-141 del Distrito catastral. o.41 del Dietr.l 
to ac1onal9 con un rea to 1 de 291.68 metros o~d1~a os, valol'tldo en 
la suma de R 'l ,26,, .oo, el D a..c "j,V,.;l.;,,An recibido del C DOR, 

n cálldad el p taJDO la cantidad de 20.400.oo rala compra del -

inmueble ante menc1on do, obligándose .a.u.:.ui:u.rvR la cantidad 

nte seflalada el término de 20 fios,an 240 mensualid.ade de RD • 

190.334 el D I DO COMPru OOR ha ~I~ n nos del AC DOR la d1ferenoia 
ent e el ·_precio de ven d l inmue le ant s d cr1 to 7 el préstamo hipo-
tec r1o otorgado a su · vor, dit renci que representa. el pago ini• 

o1a1 del ciend la a,ma ,86 .oo¡ que oopS.ado a la 

1 t dice ía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Manzana No. E 

.. · Mejoras 

Parcela No. 

11 O~Ref. -780-,'Re,to) 
26 ... A-Ref. -1-11 
26-A-Ref ... 1-14 

/ 

ENTRE: La Asociación Dominicana de ·Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada d 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la L y 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio princip 1 
1 . 

s. 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerent , 

Dr. Ó. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provis 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, · Lic. Miguel 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelan e 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) Dr. Viccn e 

Josfi Liz Lin~res y Dulce Ma. Defillo de Liz , 

· . . . 31 4 O 7 y ., O 811 8 
, portador. (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) Serie (.) 

56 y lera. 
No.(s) y de nacionalidad (es) Dominicana mayor (es) de edad, de estado casados 

domici liéldo (s) y residente (s) en s t D • D N ano omingo, •• (respectiv¡¡1nc11t 

qui1m (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICAN 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Esp ?· 

ciül otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en 

)77 persona de Lic. Mariana Binet Mieses, dominicana, mayor ele ctlncl, so -
/ tera, Portadora de la Cédula de Identificación Personal N(1m. Uífi(, 3. 

scrihe 2 3, domiciliatla y res iclente en esta ciuda<l, Rcgisi'ro Electoral N(,,n. l :~.Sll 14 
que en lo adelante se denominará t:L VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

· CONTRATO 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa al DEUDOR (COMPRADOR), quien acepta, :1 
'El Solar No. 13 de la lv\anzana "i: 11

, dei Proy<~ci•o ''Las J\v~nick,3, 11 i] ,,.-, ·111 
, i ·.1 w, 

si ~1uiente inmueble: pllrticulc1r), ubicl1do c.kn¡TO del éi r,1bi10 do lc1s P(1rcd (1s i'-lc,s. 110-·í!c ~. --/.;•1 · ( '' o) 
(17!, .4:3 IA2), 26-A-llef. -1-11 (2 .?.9 /1\7.), y 2ú-A··Rcf. - l ~-14 ( 1 '13. 96 l·A;z} ci1:.-I ¡Jist ri ¡ o C•.n ·.1 ::.: 1 d ; h . '• 
del Distrito t-.lacional, co11 u11 úr<--ü t<úal do '.t.91.68 rne l·ros cuu·~!ru<los, con los sigui c: 11: i:.: s li;1 ~ r ·s 1, Ju:1-
lcs: /\I Norte: Solar ,112,. por clo11dc 111ic.k: 29.40 m€:tros linc.aks; al b te: Cullu s/11, por <1u ;111. , . ,; ' :.! 

9.(,0 moi'ros li11 c<.1 lus; al -St11a Solur 91,i, por donde mide ~~·).L1C) ,n ~lros lin-:!a l ..:! s; y al (; est e :,-._, .. , , . ' .' rc­
O'>rio l.uperón, por don dJ.?11iJu 10.:w mdros lincult.:s; y sus ,n i:: jvrus, Go11sisl·c:11t~s en un•.1 vivi 1 • , •.0115-
IJ• .,1i¿l11 '<Jº bl n•wr::~ tc1:hqd.1 cio co,11 ·: rctu, ¡.1 h•.). e.le q r .:n)ih:i, d,.) d•,:5,¡~lcint•:is, cori un úr~, a c'c cu11 . ir1_1 ·· ,.;1 do 11 • Q mcl rós cuc.1urodos, con ru:.lus sus ~K¡:icnck ncrn:; y (11') '.)~cvuuJ us 1

• 

SEGUNDO : EL VEND EDOíl declarn que r.1 es propietario, de mnnern absoluta, de el mcncionilr 11 

inmueble V su .dcrncho·de..propicdad se justifica por fo, Cc.r,iikcdoo d,! Tii·ulcs No~. l j-?1; i7- ; i " . " , I 7t1- 1~ou . .. 
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CONGRESO 
2
NACIONAL 

ASLA1s1trfi~o declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha ~@.querido 

para fines Ele imsripci6n judicial y q11e además dicho jnmuebie se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de VEINTIS IETB :n1, 
DOSCIENTOS SESENTA Y mmvn rESOS ORO CON 00/ 1 no .... - . . 

(RD$ 27 ,269 .• 00--- ) que el VENDEDOR ha recibido 

a ·su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formíl 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstam , 

la cantidad de VTII.NTíl MIL CU/\TROCIHNTOS PESOS ORO CON 00/100---

(RD$ 20,400.00 • - .) de la cual la suma de 

(RD$ ha sido desembo lsad 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(AD$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el c11 

conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas desernb 1 

/, .0/ sadas devengarán interéSa razón del nueve y medio (9 .5%) anual a partir de sus entregas. Cualqui .r 

/ suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sidó solicitada pagará, a partir e 

lcro. de junio de 1977. 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad preceden e­

mente señalada deynINTTI 1-IIL CUATROCIIiNTOS PDSOS ORO .CON 00/100---

(RDSZ0, 400. 00- - ) en el término dezo años ( 2'1 O meses) en forma de cuotas fijas. Est 1s 

cuotas de CiliNTO NOVENTA PESOS CON 33/100----

), cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de 
loro. tl:• 

junio de 19 77 •· y hasta "la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos dr. e te 

Contrato. Cad·a pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y 1a 

amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectuad el 

. . . naoo ,de .la ,.r,\,!(;ltR .-í1 cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin nece5id d 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 

n::.rin h:.d nPrrlP.r r1I DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y l<.1s condiciones de pauo r¡11e 
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- CONGRESO NACIONAL 

~~~TiPtotalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que ~of-~re mismo 

aete se otor¡,¡a. Sin en,be1go, el ACREEDOR se 1ese1va la facultad de aceptar el pago de coalqoler cuot 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREE DO 

de exigir el pago total de los yalores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días s~guient s 

a · la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cudíl m s 

o parte e.le mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto e.le la cuota atrasada, estipulílciú 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPílADOR). Sin embargo, el ACHEEDO { 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un períoc..1 

\ de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

J EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del mont 

1/. correspondiente a las primas e.le seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: E;L DEUDÚR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que lt1s cuot, s 

estipuladas en el presente contrato siempre ·que esos pagos representen una o más cuotas completa. , 

o pagar totalmente el crédito concedíc.lole antes del vencimiento del término convenido. Es igualmorit 

convenido que cualqui.er pago hecho dentro de un mes será considerado, para los fines de ílcreditar él 1 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pago fuera hecho el último día del mismo me , 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquier valor q1 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualr¡uier pnno hcr.ho d . 

parte de EL ACREEDOR por cuenta e.le EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquieroblinació 1 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes mrrncioníldc; 

c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto e.le intnn' 

sobre la deuda hipotecaria; y d) Finalmente, . la suma restante se destinará a fines de amortización de 1, 

deuda hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACílEEDOR, aparte ele su función como prestamista, tendrá a su caruo los sc!rvici< 

de admisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y ohtenclrá con el Bt111c > 

Nacional de la Vivienda una póliza do seguro F.H.A. en el entendido de que el deudor hipotecario s . 

C0B"Jpromete a observar 1;s normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrato, 1, 
• 

cuales declura conocer. 

en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin obtennrsr. 

- _,.: _____ .._ __ , --- - - - ~:-~ :- - ~• - ....J .... 11 l\,....nrrr'\r"\ n __ : ____ ··-- ..... - -~----.J .... ,,..1 ---··-- r 11 " _: _ _ 1 
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CONGRESO 
. 

, d PAG. , 

NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, as1 como e los intereses que esta -_:A~S~U~N:T~0~:~~~:::~~~~~~2~!...E!~~~:::~:~:~:::~:l 
devenga y de las demás obligaciones que por el 

D R), 
éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble d su propiedad según se describe y justifica su derecho en las ·cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de ste Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de trnsl do o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualme le existentes sino tam~ién las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad po el actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 
UNDECIMO: EL DEUDOR {COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) adára ·_ so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro ac i­dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgac. por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cnbo ni11gt'1 1 

acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estado el conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a n · constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, donar ni de ninguna otra forma ceder 1_1i traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obteni­do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la presente 
/'.1ipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOR (COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen de pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo proceder EL_ ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR en el ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR (COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 
a) Póliz_a contra incendio y terremoto No.1 • 2 7 7 6 , expedida por la Compañía de Seguros tu,lÓ-
r ic::i-1 · r. \)ºJe A. 

por a -suna e VEINTI',..nns· r.fTJ.. ClJJ\TlWCITINTOS PESOS ORO CON 00/100·--(RD$z3,400,00•·• ). 

ri,~JFia'l~~~1i·c1eAºvnINTH MIL CUJ\'I'lWCIENTOS rnsos ono CON 00/100~-­(RO$ - ·-
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~E NADO 
l< I' IH a\. O IC 

CO'NGRESO ~ACIONAL 
Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR Y han sido convenidas para 

ASUNTO: . PAG. 
·proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena,entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañ a 

aseguradora. EL DEUDOR ·¡coMPRADO R) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas l.J 

obtener· otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOh 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacion 1 

cie la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presen e 

contrato, 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contra(dos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en -la cláusula Undécima de es e 

contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su car, o ' 

este contrato en el entendido de qu_e las mismas son indiv,isibles, y en consecuencia, la hipoteca que e 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad e el 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución le 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la ~µma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Ore). 

DECI.MO QUINTO: Para la ejecúcíón de este contrato las partes hacen la siguiente elección le 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; l;L DEUDOR (COMPRADOR) en la Cáméra 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la ca le 

Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

. 
-· · 

DECIMOSEXTO: Además,. las partes convienen en lo siguiente: 

·. , 

< -· 

( -
\ . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASJ>~Cf@: SEPTIMO: El presente contrato ha sido redactado de conformidad con l°f=P..í(~~ito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano dcbicl,irnent (] 

representado por la Administración General de Bienes Nacionnles en virtud de Poder Especial otoqJvd 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicw1 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición e,_, favor del Estado e, 

Contra.tos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al ele los saldos insolutos de lo 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y F I AMADO de buena fé a los Qui neo ( 
1 5

) días del mes ele 
./\hril 

del año Mil Novecient~s (19 77), en cuatro originales, uno para cada una de lns partes y otro pa,\scr chiposi ­

tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional,]antgmir Úo, Distrito Nélcic nul, ílept' . 

blica Domini~/. .,~ /}-

/... .Y • - - ~ " ~ . • {l ,'4! {t'¿á'éé/t 
~li ~ f cAcli- ~15'6'R"~ u ti n · rb Ffr ~i:iWEb~'lr 1,- " ' i 0 

• l -

14 (U_.,_____ -31-
Céd. Serie 

l' --~~~-~~ nr,., V:iccntc r.. ¿~ .. 7 LIBur,1,)~~j;, 
PvR EL DEUDO 0 ' PRA OH 

í 

, 
1 

_,.. C:f'.. ./>' i 
Céd. Serie · -) , --rH..'>--~• 

1 / · ,, 1 / / '/ (' 
• 1 , / /( (.1 i ((l' (l(i' ~- • (( _., (, , '----

J.1~ .• }Tµ,r1nnn JHnof ~he ses 
POR EL vENDEDOR · 

µ(14-()1-,;~---­
Céd. 

23 
Serie 

-1-f)Al1-tt-8-­
Céd. 

-1-ra. 
Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

. Yo, Dr. HEIUJZ\.H LOH.i.'\ Sl\NCHf.!Z, J\boun<:1o no ta:r.io Pl'.1blj_co de loe rk il 7J U\:t. 
del Din tri to filacionn.l, cm:rrIFICO. y DOY PE: que por ante FIÍ CO' '\)?iJ.!'C·· 
.dim~on lor:1 s0fí.orcs Dr. Oscnr Guélron Ginob:i-:a II., Lío. r.Jiguol .i\. Ln-:~.­
jó, Dr. Vicente J. Liz I.inürcs, Dulce M. flefilló d0 Liz y Lic. H""\­
ri;lnn n.inot ru~nes, cu.yna 1J0.ncrél.l0 □ y calü:l~rJns conrJ ti1n cm ol docn­
rnónto qua antcoodo y voluntar.imncnte lo firmaron. 

__ .,,.,.,. 

/_.,, 

,' 
En Snnto Domingo, Distrito H,:1oíonal, a loe; Quince (15 c11.ns ,101 mr~n · 
cld abril del afio Mil novt:~cicntos Sotcntio:lc!tc'3 (1977). -

1 
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CONGRESO NACIONAL 
Bes. p~b, l Contrato de V nta y Presta 1potecar1o, suscr ito , 
techa 1, de abril de l. 7l I entre la Asoc1ao16n Dom. de Ahorros ! Pr6 • B 
ASUNTO: tamoa la Viviendas los 8 ores Dr. Vicente Jose G. 
L1z Linarea y Dulce Ma.. Det1llo d Liz1 y el atado Dominicano. 

D DA en la Sala de S sione del~ nado, alacio del Congreso acio 
nal, en Santo Domingo de Guzú.n Distrito acional, e pital d la Repd­
blio· J;>ominioana, a loa dos días del mee de a oato del año mil noveoie 
tea ••t nta 7 ocho; ~,.._,.,.,,e la Independenoia 7 115 de la Restaur~­
o16n. 

ªº• 
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··. CONTRATO Di= V1-11A11\ 

Solar No. 13 Manzana No. E 

. Mejoras 

, t1-,..11 AMO HIPO ECARIO 

Parcela No. 

110-Ref. -780-,'Re,to) 
26-A-Ref .-1-11 
26-A-Ref.-1-14 

D. C. No. 4 / 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

' ' 

1 ' 

I 

1 
y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) Dr. 

Jos6 Liz Linares y Dulce Ma. Defillo de Liz , 

3 1 4 O 7 y 1 O 811 8 
, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) Se, ie (s) 

56 y lera. 
No.(s) y de nacionalidad (es) Dominicana mayor (es) de edad, de estado e 1 ns 'll ne; 

domiciliado (s) y residente (s) en Santo Domingo, D.N. (respectiva1ne11 l~!) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Esp1? 

cial otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en la 
/, 
(/'lj' J persona ue Lic. Mariana Uinet Mieses, dominicana, mayor ele celo.el, so]·· 
~ / tera, Portadora de la C€dula de Identificac i6n Personal Nfim. 2~063. 

scrá:e 23, domiciliada y residente en esta ciudad., Rcgisf·ro Electoral N(,,n.1:"jlll-L 
que en lo adelante se denominará E:L VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa al DEUDOR (COMPRADOR), quien acepta, d 
'El Solar No. 13 de la Manzcma 11 E11

, del Proyecto 11 Las Avunicku, 11 U 1
11 .1" (, i 11 1 

si~uiente inmueble: purtlculClr), ubicado dcn~·ro del órnbito dl? las Pc1rcdc1s j,Jc,s . 110 l! 1 ; • • • ,~r¡ (, • o) 
(17S.43 t./\2), 26-A-Ref .-1-11 (2.29 M2), y 2ú-A-•ncf .... J-~4 (l'IJ.S'6 IA2) cid Dislrilo:: 1i ·1~ 1 di lo . 4 
del Distrito Nacional, con un úrt.'\l foral de '.291.68 rnel·ros CUlh.,rudos, con los sigui 11i ,;;s lii1 1 r ·~ , . u~· 
les: /\1 Norte: Solar ,112,. por do11dc miele 29.40 mE:l'ros lincaks; al fatP: Cullu s/11, r•or, 0,1 1' " '; 

1.1 
9.(U mo,ros lincctles; al-SJ1a Solur f/14, ¡ or Jonde mide 2'}.-4? 111olros lineal~s; y al (; c sh: : ,\ ' f' . ' re· 
g,,rio Lupn611, por don d~1i<lo 10.20 mutros linculcs; y sus in r.::jur<.1s, cousisl·c11his e. u um, vivi 1 • 1 '.ons­
tr,l¿lr.t.do blc.••iucs tcr:hq<b do co11,;rctu, p,s-:> do qr.:u¡ilo, do d,,:s plantus, con un étrca c.1•-· c•m ;.-11 • i ··11 d-., l '1 • ~O mcl rós cuadrados, con i'm.las sus cH~pcncl, neto:; y anocwdm.lcs • 

SEGUNDO: EL V END EDOll declara que él es propietario, de manera absoluta, de el me11cioníJdr, 

inmueble y su derecho de propiedad se justifica por los Corttfka k:1 dtJ Tílulcs Nos. 1!.i-? ; i 7~, : i •; y 
7A-l "OO.-
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

para fines de . inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de Vl1INTISIHTB HU, 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 00/1 00---

(RD$ 27,269.00 • - ... ) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 

recibo de descargo. y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 

la cantidad de VE I NTil MIL CUATl10C I ENTOS PESOS ORO CON O O/ 1 OO .. • -

(RO$ 20,400.00• ... ) de la cual la suma de 

(RO$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el cual 

conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas desernbol 
/, /;J:J sadas devengarán interés ·a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 

7 suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir ele 

1ero, de junio de 1977. 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente­

men~ ~ña~da deVIlINTH MIL CUATROCIUNTOS PESOS ORO CON 00/100---

(RD:ll0, 400, 00 • .. ) en el término de20 años ( 24 O meses) en forma de cuotas fijas. Estns 

cuotas de CIEN'fó NOVENTA PHSOS CON 33/100 .. ··-

), cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de 
1 u ro . •1 ·~· 

junio de 19 71 • y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de este 

Contrato. Cada pago de L1na cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y una 

amortización de ·parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectuará el 

pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necesidad 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pago quEl 

se le otorgan para la cancelación de la suma adeudada en virtud del presente contrato, haciéndose¡ 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por célcla mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulaci ón 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACR EE DOH 

acuerda aceptar cualquier p,ago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del mo11to 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima . 

SEXTO: EL DEUDo'R (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotos 

M fijas estipuladas en eÍ presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas completas, 

o pagar totalmente el crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Es igualme11 te 

convenido que cualqui.er pago hecho dentro de un mes será considerado, para los fines de acreditar a In 

amortización y reducir el saldo insoluto, corno si dicho PafJO fuera hecho el (Jltimo día del mismo rnrs , 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquier va lor que 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier pago hecho el e 

parte ele EL ACREEDOR por cuenta ele EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquier obli gac ión 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes menci onada; 

el Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de intNt'is 

sobre la deuda hipotecaria; y d) F inalrnente, la suma restante se destinará a fines de amortización ele lc1 

deuda hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte ele su funció n como prestamista, tendrá a su cargo los servicios 

ele admisnistración del crédito hipotecario ac¡u í consentido y, asimismo ~Jestionará y obtendrá con e l Ba nco 

Nacional de la Vivienda una póliza de seguro F.H.A . en el entendido de que el deudor hipotecílrio sP 

cor;iwrorncte a .observar 1¡s normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrato, las 
• 

cuales declara conocer. 

Queda entendido que, una vez o torgada esta hipoteca, el inmueble no puede sar modificado o vnri Alln 

en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin obtenerse? 

previamente el consentimiento de EL ACREEDOR así como, una vez otorgado el seguro F.H .A., sin el 

consentimiento del Banco Nacinmil rlP. In ViviP.nrla . 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el DEUDOR (COMPRADOR), éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 
UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar avi­so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci­dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgada por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo ni11g(1n acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estado de conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no · constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obteni­do el con.sentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la presente ~ipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOR (COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen de pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo proceder EL_ ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR en el ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR (COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

a) Póliz_a contra incendio y terremoto No.1 _27 7 6 , expedida por la Compañía de Seguros J\mó-
r ic o.-11 · e nor A. por ,a -sun'\a de · VEINTI"'l?IlS MIL CtlATROCITINTOS rnsos ORO CON 00/1 oo- M-(RD$z3 ,400. oo .. -- ), 
b) Póliza de Seguro de Vida No. GV .. 135 , expedida por la Compañía de Seguros La J\ n,;i -ri6JPl.rsumli•dl• vnINTE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO CON 00/100 ...... (RO$ 20,400. 00•• .. ). 

---1 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos ~\,le se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aquí contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en -la cláusula Undécima ele este 

contrato. 

DECIMO TE ACERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su cargo · 

este contrato en el entendido de qu_e las mismas son indiv.isibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada Individualmente contra cuales.quiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 1 O del Artículo 55 ele la Constitución de 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la _sµma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECI.MO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección ele 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; l;L DEUDOR (COMPRADOR) en la Cámara 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la calle 

Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además,, las partes convienen en lo siguiente: 

' '1 
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado de conformidad con lo prescr i to en !?I 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano deb iclílrnentu 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otoruado 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicrnrn 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un mont o igual al de los saldos insolu tos de los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los Quince ( 15) d ías de l mes de 
/\ l,r i l 

del año Mil Novecientos (19 77), en cuat ro originales, uno para cada una de las partes y otro par ser cl f)pos i 

tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional,J anti mi J , Distrito Nací nal, Rcpt'1 

/ ~ ~.,/ {{[ '¿tt:¿c'Ltttt 
blica Domini~~- ✓ ~ • 

~D~ ?t~rt- ·it1f'✓6-ineb 11 H. . PD~l:f: lR'J\~b~· t l'j 0 

~~fi--· 3+----­
Céd. 

23 
Serie 

---1~ s11.._..e..--­
céc1. 

• 

-+Ta. 
Seri e 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Seri e 

Yo, Dr. rmmmu LOR2\ Sl\NCIITJZ, J\bog-nao Notario I. úblico do loe ,lol ; 1G i: 1 • 

c1cl Di a tri to Nacional, CP.HTIFICO Y DOY FE : que por ante ní co"1pare; .... 
.dieron lo□ señores Dr. Osear Guaroa Ginol,ra H., Lio. r-Iiguol i\. Ln -:1•ft 
je, Dr . Vicente J. Liz Linares, Dulce M. Dofi115 da Liz y Lic. 11, -
riana Dinot Mieses, c1.1yt1s g0.noral0.s y calj.d··H:1ns consta n rm ol dm.!11-
rnonto quo antooede y valuntar.iomente lo firmaron . 

1.::11 Snnto l)omingo , Distrito Nacional, a los Quince (15 c11a.~ dol rnr~r; 
d11 abril del año Mil Novccic:ntos Sotcnti~iote (1977). -

---=--
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Solar No. 13 

· Mejoras 

'. '· CONTRATO D i: V .;.,11 1 1\ '{ r' , u: ", A MO Hl ?OTECARIO 
' 

Manzana No. E Parcela.No. 

110-Rcf.--780-\Ret.to) 
26-A-Ref. -1-11 
26-A-Ref.-1-14 

D. C. No. 4 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 
o-

Banco Nacional de la _ Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio princiral 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, -y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 
I 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los} señor (es} Dr. 

José Liz Linares y Dulce Ma. Defillo de Liz, 
Vicente ~ -

• í --;:_ 
\...:;./ 

. 3 1 4 O 7 y 1 o 811 8 
, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) Serie (s) 

56 y 1ora. 
No .(s) y de nacionalidad (es) Dominicana mayor (es) ele edad, de estado casadí)!, 

domiciliado (s) y residente (s) en Santo Domingo, -D. N. {respectiva111r.11 te) 

qui,~n (es) en lo adelante se de11omin~rá (11) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud ele Poder Esp1! ­

ci.il otorgado por el Honorable Serior Presidente de la República en fecha 8 ele febrero de 1977 c1 1 l;1 

t ---( 

/. 
?1~?.; persona de Lic. Mariana llinct Mieses, dominicana, mayor ele edad, sol -

e'-- ter a, rortadora <le la Cédula de Ident i ficac :i.ún Pcr soual Núm. 2 3 ( ) (, 3, . . 
serme 2 3, domiciliada y residen te en esta e i uclad., Rcgfoi'ro Elcctoml N (,,n .1 '.-'. !3111 ,i 
que en lo adelante se denominará f:L VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente -

CONTRATO 

PRIMERO : EL VENDEDOR vende, cede y traspasa al DEUDOR (COMPRADOR), quien éJcr. pla , <!1 
'El Solar No, 13 de la Manzw1a 11 E'1

, del Proyecto 1:Las ;\vc.:nid:..1.;, 11 n .- '¡ ,· l '' (, ÍJn•:, 
siquiente inmueble: pttrticulor), ubicl1J o clc.üro del Úri1bHo de, lc1s P(lrcd(ls i'•bs. 110-·l'. t.: i. -·i.;•: ·(, :.' 0) 

(175.,t:3 //\?), 26-A-l<ef.-l-1 l (2.?.9 !1\7.), y 2ú-i-\··~cF.-l-14 (1'1:J.V6 f.t\7) d•.JI i)htrilo (: 1i ·.1 •.; 1 il; b . 1~ 
del Distrito- Nacionul, COII UII IJf(,~ i'<úa f de :291.68 inc l·ros cuuóuuos, CC;l los sioui r. 11; >;:-s li ,1 '. r •r ¡ .íu .I . 
les: /\I Norte: Solar 1112,. por do11dc rnic.le: 29.,JO mE;i'ros li11cc1lc..s; al fate: Cutio s/11, r'ºr ,1t;;1t 1

•: ,,,¡ · . .i 
9.(,U mo,ros lincnlus; al -sJ,, Sol ur 614, por JvnJe mide ~!').L1') 111~1ro5 lincct10s; y al ( ;csf·,_: : ,'.,,. ,, . •· re­
(J')rio l.upE.r,Sn, por e.Ion -:lA11iw 10.20 md ros linculcs; y sus in r:.: j•Ji'CJs, con:;isl·e11tE::s en unu vivi 1 · , '.".Jns-
tr,)¿h, do bl "' lUC5 t cJ :hqcb de c:011 ·:rctu, ¡.,ts•) do qrJ1Jílo, d,.) cl1,1s rl on}'•:is, con un área ce c u 11 · ír1 • i ~il d ~1 1'1 • f)O ~1~1 r0s c11a rucios, co~·1 i'o :.1C1s sus clcpcnc!•· nc1<1:; y _anc?caJoJ cs 1

• _ SEGUNDO: EL VEND EDOíl declara que el es prop1ctnrio, ele rnanern absoluta, de el rnrinc1011i1dn 

inmueble y su derecho de prop iedad se justif ica por los Ccrrlrk a.Joo de 7íi-ulcs Nos. l'i-?1; i 7~ ; _¡· ; ~., 
7t'l-l "OfJ.-
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de VE I NTifi IETn :rIJ, 
DOGCIENTQS SESENTA Y IWEVE rESOS ORO CON oo/1 n o~--

. .. , 

(RD$ 27 ,26!)·.oo--- ) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formnl 
1 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 1 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 

lacantldadde VEINTE MIL CUJ\THOCITlNTOS PESOS ORO CON 00/100--· 

(RO$ 20,400.00·••) delacuallasumade 

-(RO$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado ia suma prestáclale en manos del ACREEDOR, el c11al 

conviene en desembalsarla, por. cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas dcsembol 

~ ·-fjfi sacias devengarán interés ·a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 

/ suma a disponibilidad del DEUDOR- (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir ele 

1cro, do junio <le 1977, 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual corno ·si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente­

mente señalada deVIlINTE 1.JIL CUJ\TROCIENTO~ PESOS ORO CON 00/100---

(RD!il0, 4-00. 00- - ) en el término clczo años ( 2'1 O meses) en forma de cuotas fijas. Estas 

cuobsde CIDNTO NOVDNTJ\ PDSOS CON 33/lOb----

), cada una, serán pagaderas el día pr.imero de cada mes, a partir de 
1 e r o . ,.1.:• 

junio d C 19 7 7 • y' hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los terminos clr. este 

Contrato. Cad·a pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y 1111a 

amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectunró el 

pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social d,el ACREEDOR, sin nr.ccsicfad 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pc1uo qtJP. 

" "" ¡,, ntnrn:>n n;,m la r.;incelación de !a "Un-i.1 odcud;-itb en virtud del pre5ente contrnto. hélciéndo•;r.?1 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que rior este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la fac1.1ltad de aceptar el pago de cwilquier cuota 

•. con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR ,' 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresélmente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días sig11ientes ,-

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estnrá obli~¡ado a pa¡¡ar por cmln mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, cstipul.lciún 
1 . . 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPílADOR). Sin embargo, el ACREEDOn 

1 ~ acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un per íoc.Jo 

J 
de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la c.Juoclécima parte del monto 
f 

.... 
• 1 

, '/ correspondiente a las primas ele seguros a que se hace referencia en la clnusula duodécima. 

SEXTO: ~L DEUDa°R (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que lt1s cuotils ~ 

estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas c01nphitt1s, 

o pagar totalmente el crédito concedíclole antes del vencimiento del término convenido. Es i~¡11alnw11tc 

convenido que cualqui.er pario hecho dentro de un mes será considerado, pma los fines de ncreditar n l,1 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho ¡ia~Jo fuera hecho el último día del misrno 1rn's, 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobré fracciones de meses. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR poc.Jrá imputar cut1lquicr vnlor 1p1c 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR)' en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier pa¡¡o hecho d1! 

pmtc de EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquierobli¡¡aciú11 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOíl) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes me11cio11t1d,1; 

e) Para ctíbdr cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obli~¡ado por concepto tic i11t1irt!S 

sobre la deuda hipotecaria; y d) Finalmente, la suma restante se destinará a fines de arnortirnció11 d11 la 

deuda hipotccmia. 

OCTAVO: EL ACílEEDOR, t1parte de su función como prcstnmista, tendrá a su ct1rgo los_servir.iqs 

de admisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo uestionará y obtendrá con el f3ancn 

Nacional de la Vivienda una póliza do sequro F.H.A. en el entendido de que el deudor h_ipotecnrio sri 

cor~promete a .observar 1¡s normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrato, lit:. 
• 

cuales declara conocer. 

Queda entendido que, una vez otorgada esta hipoteca, el inrnueble no puede ser modificado o Vílrinrln 

en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin obternirsc 

previamente el consentimiento de EL ACREEDOR así como, una vez otorgado el seguro F.H.A., sin el 

consentimiento del Banco Nr1r.innr1I de lr1 ViviP.n<fa . 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestaélá, así corno de los intereses que ésta ~ 
devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume .el DEUDOR (COMPRADOíl), éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su propiedad según se describe y· justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este Contrato. ~--

El dere~ho del ~creedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de trnsl¡¡do o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actuolrne11te existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionnrios. 

f 
UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar nvi -

• 
so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci-dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otor~ílda por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo 11i11!JÍ111 acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejo.ras en buen estado de conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no · constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a noven~ler, J donar ni de ninguna otra forma ceder rii traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obteni­(;} do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; .e) a pagar todos los gastos que origine la presc11t1! ~ipoteca as/ como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOR (COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen de pleno derecho . la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo proceder EL_ ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR en el ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR (COMPRADOR) ha tornado las siguientes Pólizas de Seguros, con la apr.obación de EL ACREEDOR: 

a) Pól_iz.a contra incendio y terremoto No,¡_ 2 7 7 6 , expedida por · la Compañía de Seguros J\rnó-
r i c n-" · r. 11or A. por ,a ·Sun'\a de · VEINTI'r nns r.tTL CUATROCIENTOS f'TISOS ORO CON 00/100---(RD~3,400.oo---- ). 
b) Póliza de Seguro de Vida No. GV _ 1

3 S 

r i,S:ó'Plá"slmi)•dJ\ • Vn I NTB MIL CUA'f lWC I ENTOS 

(RO$ 20,400.00n .... ). 

, expedida por la Compañía de Seguros \ 

PESOS ORO CON 00/100 ..... 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos q\,Je se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compai\ ía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 
,. 

obtener· otros ii'~_guros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOíl 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Naciorwl 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aquí contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en-la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su carqo ' 

• este contrato en el entendido de que las mismas son indiv_isibles, y en consecuencia, la hipotec¡¡ que se 

otorga podrá ser ejecutada Individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en ·el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución ele 

la República, el presente contrato. será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la ?.urna de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro), -~ 

DECI.MO QUINTO: Para la ejectJción de este contrato las partes hacen la siguiente elección ele 

/ domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; l;L DEUDOR (COMPRADOR) en la Cárnnra 

;fjj,:'7 Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la cnlle 
[ :J// 

Pedro Hendquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

. 
,· • 

DECIMOSEXTO: Además,. las partes convienen en lo siguiente: 

·. , 

\ 
1 
\ 

1 
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha siclo redactado de conformidad con lo prescrito 1)11 1!I 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Eswdo Dominicano d(!IJid<11111:11l l! 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Espec ié.il otorq¿1do 

por el Honorable Presidente de la ~epública en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominic¡¡11,1 

de Ahorros y Pr~stamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de ventas. 

. . 

HECHO Y F I AMADO de buena fé a los Quin-co ( 
1 5

) cJ ías del rnes de 
J\bril 

del año Mil Novecientos (19 77), en cuatro originales, uno para ~ada una ele las partes y otro par\ser cl1qmsi ­

tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional,]antogmi1 ÚP, Distrito Nací nal, íkpú -

blica Dominican'"i. /~ ~ /}-

• /:: ~ ~l'hn·- _¡::7 p ,/ . {¿t _,1/4'¿{¿:(c'iét({ 
~b~ ~c'At~~~tWl8b GÍñeu h II • P61fr ttWf1Eb~· L tnj e 

14020 _37_ 
Céd. Serie 

~l' ~f'~~Q~ nr,.,. V:l cent o r. • Jn.í'M L Inu~,', 
. PuR EL DEUDO _s, .. PRALJOH 

;{_~ -U~ ~---·,./i 
Cé~. /J., .. Serie · ·· , 

¡' ;) }( (1 ( {( t'f {í' /(· ('(, ( , (._ 
J.,H:, ' ~1{1,r1a11a JJinot ' Mieses 
POR EL vENDEDOR 

µ.(16h'13f---­
Céd. 

23 
Serie 

----

r / -

-l-Mlll Al+-. -­

Céd. 
-'f--T~; 
Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd . Serie 

. Yo, Dr. ~1umi:Jl\l,J' LOH1\. S.7\NCIII~Z ,. l\bo?nc1o notario Públj_co Oo loa 1101 7JiÍ!a . 
clcl Din tri to Iilncionnl, cr~n·.rrFICO Y DOY FE: que por élnt0 Pt! co,,,1_Jarc·· 
.oi0.ron lon s0íiorcs Dr. Oscnr Guaro.1 Ginebra H., Lic. r.Jiguol i\. Ln-:~-­
jó, Dr. Vicente J. Liz I.innros, Dulce M. flofilló <lo L:i.z y Lic. P.--i­
ri,'lnn Dinot ru.~oes, cuyas ~;0.n0.ral0.B y calj.cbdcs conr-.i tan on al docn­
Jl.1G?Tll:O que antecedo y volunta:r.im11onte lo firmilron. -,. 

,-

• 



REPUBLICA DOMINICANA 

. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A.o Uribe Silva, 
Presidente del Senado , 1 

SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
9 de agosto de 19780 

)C'IA lO 
R 1 11 '\ )( M l( N 

Aviso aa.Usted recibo de su oficio No.00485, de fecha 
4 de agosto de 1978, junto al cual después de haber sido 
aprobada por el Senado, remitid Usted a esta Cámara de -
Diputados la Resoluci6n que Aprueba __ el Contrato sus_cri to 
entre el Estado D~minicano, la Asociaci6~ Dominicanazde 
Ahorros y Préstamos para la Vivienda-y el señor Dr. Vicen­
te Jos~ Liz LinareS3 y Dulce Má. Defill6 de LiZ?t por medio . 
del cual el primero traspasa a título de venta en favor del 
tercero el Solar No.13 de la Manzana E, del Proyecto Las Ar 
venidas II E.tapa, por un valor total de RD$2 7, 269·.400. ; 

Esta Resoluci6n fué aprob da en sesi6n celebrada hoy y 
remitida:-~al Poder Ejecutivo ara los fines constitucion831-
les de lugar.-

JEOF/mpg.·-

iz,· 
Presidente. 



Doc'tor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N,, 
9 de agosto de 1978-. 

\E"iA Xl 
R I C :.1.1 '\. 

Aviso a Usted recibo de su oficio No.00485, de fecha 
4 de agosto de 1978, junto al oual despu6s de haber sido 
aprobada por el Senado, remiti4 Usted a esta Cwnara de -
Diputados la Resoluci6n que Aprueba el Contrato suscrito 
entre el Estado Dominicano, la Asociacidn Dominicana de 
Ahorros y Pr4sta.mos para la Vivienda y e1 señor Dr. Vicen­
te Jos& Liz Linares y Dulce Má. Def1116 de L:lz, por medio 
del cual el primero traspasa a t!tulo de venta en favor del 
tercero el Solar No.1, de la Manzana E, del Proyecto Las A­
venidas II Etapa, por un valor total de RD$27,269.00. 

Esta Resoluoi6n fuá aprobada en sesi6n celebrada hoy y 
remitida al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar •• 

Muy atentamente le saluda, 

Juan Esteban Olivero F~liz, · 
Vicepresidente en Funciones de Presidente. 

JEOF/mpg.-



Doctor 
Adriano A. Un.be Silva, 
Presidente del Sene.do, 
SU DESPACHO. 

Gefior Presid ntet 

Santo Domingo de GumnM, D.N,, 
9 de agosto de 1978. 

\ N DO 
' 

Aviso a Usted recibo de au oficio No.00485, de feaha 
4 de agosto de 1978, junto al oual deepu&s de haber sido 
aprobada por el Senado, remitid Usted a esta 04mara de -
Diputados la Resoluoi6n que Aprueba el Contrato suscrito 
entre •1 Estado Dominicano, la Asooiaoidn Dominicana de 
Ahorroa y Pr4stamos para la Vivienda y el aeflor Dr. Vioell-!­
te Jos, Liz Idnares y Dulce Wiá. Defilld de I4a, por medio 
del cual el primero traspasa a tftulo de venta en favor del 
tercero •l Solar No.13 4e la llanzana E, del Proyecto La.e A­
venidas II Etapa, por un valor total de RDS27,269.00. 

Esta Resoluoi6n fué probad.e en sesión celebrada hoy y 
remitida al Poder Ejecutivo para. los fines constituciona­
les de lugar.-

JEOF/mpg.-

uy atentamente lesa.luda, 

Juan Eat ban Olivero F,110, 
Vicepresidente en Funoionoa de l?resida.~te. 
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